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Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En el presente proceso se convocó a la audiencia de que trata el artículo 72 del CPTS 
para el día de hoy a las 2:30 de la tarde, empero, previo a la hora de inicio el señor 
FRANCISCO JAVIER VILLAMIZAR, actual representante legal de la 
CORPORACIÓN SOY SALUD, solicitó aplazamiento por quebrantos de salud. 
Como prueba allegó copia de la historia clínica que acredita que el citado 
actualmente se encuentra en pos operatorio inmediato de apendicetomía abierta. 
 
Teniendo en cuenta que se invoca y acredita una causa justificativa, se accede al 
aplazamiento de la diligencia. En consecuencia, se fija el MARTES 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021 a partir de las 2:30 de la tarde.  
 
Considerando que el representante legal de la demandada compareció a la 
actuación, se RELEVA del cargo de curador ad litem al Abogado JUAN CARLOS 
OGLIASTRI BARRERA.  
 
Por secretaría, comuníquese esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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